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CUATRO DÉCADAS DANDO VUELTAS POR 
LAS TABLAS DE DAIMIEL Y LA CUENCA 

DEL GUADIANA

José Ramón Aragón Cavaller
aragonmartin@telefonica.net

Resumen
Las denominadas Zonas Pantanosas, en realidad tablas fluviales permanentes
y temporales del río Guadiana y de sus afluentes en la subcuenca alta del río
Guadiana desde Quero, y más singularmente desde la zona denominada Junta
de los Ríos (Záncara, Gigüela y Guadiana Alto), hasta la afluencia del Jabalón
en el Guadiana, han sufrido graves alteraciones desde la segunda mitad del
siglo XX. No existen publicaciones ni estudios del conjunto de las tablas flu-
viales, hoy calificadas por la ley como Zonas Húmedas, las publicaciones se
centran en una parte de las tablas fluviales de la red hidrográfica del río Gua-
diana: las Tablas de Daimiel. 
Diferentes planes han pretendido mejorar el estado de las Tablas de Daimiel
desde la década de los ochenta del siglo pasado, pero no del conjunto de las
Zona Húmedas de la subcuenca, quizás ello ha sido la causa de que a pesar
de las diversas y costosas actuaciones no se haya mejorado el estado de las
de Daimiel. Esta hipótesis es la que justifica el presente trabajo.

Palabras clave
Daimiel, Ecosistema, Guadiana, Tablas fluviales, Zonas Húmedas.

1. Conociendo la cuenca del río Guadiana y las Tablas de Daimiel

Me incorporé al Instituto Nacional de Colonización (INC) el 28 de septiem-
bre de 1970 en Ciudad Real. Allí me encargaron que me ocupase de los rega-
díos del INC en las distintas zonas regables de interés nacional de la provincia,
para finalizar el plan general de transformación del sector I de la Zona de Torre
de Abraham, luego seguirían los de las otras Zonas, la segunda fase de las
Ochocientas, la finalización de los regadíos de las Vegas de Puebla de don Ro-
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drigo, últimas obras y entrega de las de Peñarroya, La Mancha, el Vicario y…
las zonas pantanosas del Guadiana.
Conocí el río Guadiana en Alarcos y en Puebla de Don Rodrigo en particular

de su Tabla del Búrdalo, en septiembre de 1970, sus caudales permitían reco-
nocerlo como un río importante, también el río Bullaque, y singularmente su
Tabla de la Yedra. Por mi trabajo en la administración agraria (INC, luego inte-
grado en el IRYDA), donde me encargaron de las zonas regables oficiales de la
provincia de Ciudad Real, entré en contacto permanente con la Confederación
Hidrográfica del Guadiana (creada en 1953), y más tarde con la Comisaría de
Aguas del Guadiana (creada en 1959), entonces independientes, aunque ambas
dependientes de la Dirección General de Obras Hidráulicas, Posteriormente me
incorporé a esta última donde mi ocupación en exclusivo fue el río Guadiana.
De entonces acá he asistido en varias etapas al Patronato del Parque Na-

cional de Las Tablas de Daimiel (PNTD), he llevado a mucha gente a las mis-
mas, he conocido a todos sus Directores y Presidentes, con algunos he tenido
incluso amistad. Y he sido testigo presencial de su evolución, de su degrada-
ción y de su gestión.
También he sido testigo de cómo se han ido deteriorando los ecosistemas

acuáticos y el sistema hídrico de la subcuenca, afectando a abastecimientos,
pequeños regadíos, regadíos de las Zonas de Interés Nacional, paisajes del
agua, y a la naturaleza en general.
Me limitaré a analizar, en el ámbito de la subcuenca alta del Guadiana, la

evolución de las Tablas del Guadiana desde 1970, año en el que continuaba la
liberación de las aguas de sus zonas pantanosas.
A continuación comento agrupados en tres periodos de tiempo, algunos

sucesos en los que he intervenido, de algunos de ellos siguen circulando ver-
siones inexactas.

2. Período 1970/1979. Desde mi llegada a Ciudad Real hasta el agotamiento del
modelo del PNTD

- En este período trabajo para la administración agraria.
- En este período se crea el Parque Nacional de las Tablas de Daimiel.
Al principio de la década se reestructura la administración agraria creán-

dose en 1971 el Instituto de Reforma y Desarrollo Agrario (IRYDA), -del que
entro a formar parte por absorber al INC-, y el Instituto de Conservación de la
Naturaleza (ICONA).
Fue en julio de 1971 cuando conocí en el chiringuito de Los Gemelos el cul-

tivo de arroz en Zuacorta, cuando todavía existía la carretera antigua de Daimiel
a Villarrubia de los Ojos. Este lugar se convertiría en un lugar de referencia
para posteriormente complementar las visitas al PN.
Aunque solo seguí la conflictividad de los encauzamientos desde las noti-

cias de prensa, supe que por presión de ADENA -que movilizó a científicos de
otros países-, se interrumpieron en el paraje de Las Tablas. En 1973 con la de-

294

III JORNADAS DE HISTORIA DE DAIMIEL

19_III Jornadas de Historia  25/05/2015  15:48  Página 294



claración de Parque Nacional todo iba a cambiar. Desgraciadamente pronto se
haría patente que la delimitación de su ámbito, como ocurre con la mayoría de
zonas húmedas, quedó manifiestamente insuficiente.
En 1956 se promulgó una ley de saneamiento y colonización de los terre-

nos pantanosos inmediatos de sus márgenes para desecarlas con el objetivo
de su aprovechamiento productivo. Iniciados los encauzamientos experimen-
talmente en algunos tramos por la administración, los Grupos Sindicales que
adoptaron la iniciativa de realizar los encauzamientos del Guadiana y del Gi-
güela con apoyo económico de la administración hidráulica, en la década si-
guiente se iniciaron los del río Záncara por la propia administración hidráulica.
Con el desarrollo de la Zona Regable de Interés Nacional de La Mancha con
aguas subterráneas, publicitadas en los medios de comunicación de la época,
y singularmente las demostraciones en el NODO -en los que se podía apreciar
como se extraían importantes volúmenes y caudales de agua subterránea de
La Mancha formando un auténtico río sobre el terreno-, llevaron a la iniciativa
privada a la captación masiva, indiscriminada y sin el debido control, de las
aguas subterráneas.
El Instituto Geológico y Minero de España, comenzó a estudiar en 1971 las

aguas subterráneas de la cuenca alta del Guadiana. En ésta década los encau-
zamientos del Gigüela impulsan a los propietarios colindantes a hacer obras en
las zonas pantanosas creando vasos artificiales que incluyen captaciones de
aguas para convertirlos en lagunas para cotos de caza de aves acuáticas.
En Agosto de 1977, se crea la Asociación para la Defensa de los Regadíos y

la Riqueza Ecológica de la comarca de Daimiel (ADREDA)1 cuyo fin principal, era
el de realizar cuantas gestiones fuesen necesarias y promover cuantos actos
fuesen precisos para conseguir el objetivo que se contenía en su denominación.
En la Zona Regable de La Mancha de Interés Nacional los niveles de agua

(14 metros en 1971) estaban descendido progresivamente, hasta que hubo
que cambiar las bombas horizontales primero por verticales, luego sustituir
los pozos por sondeos y las bombas verticales por sumergidas. Este descenso
continuado de los niveles me llevó a plantear a mi jefe que desde el Gobierno
Civil se adoptasen medidas. La sobreexplotación era manifiesta.
Con la Constitución de 1978 (Art 45) se incorpora el concepto de Medio

Ambiente y el mandato: Los poderes públicos velarán por la utilización racio-
nal de todos los recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad
de la vida y defender y restaurar el medio ambiente, apoyándose en la indis-
pensable solidaridad colectiva.
En 1979 mi jefe me encarga trabaje en el Plan de Transformación de los te-

rrenos pantanosos seleccionados como viables después de los estudios rea-
lizados al efecto. En este mismo año se publican estudios2 del Servicio
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Geológico de Obras Públicas (SGOP) Informe 11/79 del Servicio Geológico de
Obras Públicas, y del Instituto Geológico y Minero de España (IGME) Investiga-
ción hidrogeológica de la cuenca alta y media del Guadiana, para difundir la ur-
gente necesidad de adoptar medidas de ordenación de los acuíferos manchegos
ante los riesgos de afección al PNTD, estudios que se difundieron en el PNTD y
a las administraciones implicadas, a los que tuve acceso varios años después.

3. Periodo 1980/2000. Desde la redefinición del PNTD hasta la Directiva Marco
de Aguas

- En este periodo paso de la administración agraria (primera década) a la ad-
ministración hidráulica (segunda década), desde ambas he estado muy impli-
cado en los problemas del acuífero y de las Tablas de Daimiel, formando parte
de su Patronato.

- Es el período de mayor estrés para el PNTD y para su dirección y conser-
vación. Continúan los encauzamientos de los ríos Gigüela y Záncara.
En 1980 mi jefe me dice que abandone los trabajos de la Zonas Pantanosas,

porque se va a ampliar el Parque Nacional de las Tablas de Daimiel.
La primavera de 1980 se inaugura con la Ley del Régimen Jurídico del Par-

que Nacional de las Tablas de Daimiel, que ésta vez define con acierto un ám-
bito geográfico, hidráulico e hidrogeológico de afección al Parque. Por fin un
buen punto de partida. El acierto se complementa con la declaración de la Re-
serva de la Biosfera de la Mancha Húmeda, su extensión superficial abría la es-
peranza de que todas las poblaciones se implicasen en la sostenibilidad del
uso del agua. 
El Consejo de Ministros acuerda un Plan para la Regeneración hídrica del

PNTD en 1984, año el que se transfieren las competencias del ICONA, y en
1985 las del IRYDA a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (JCCLM).
Previamente a la aprobación de la nueva Ley de Aguas de 1985, que en-

traba en vigor en 1986 sustituyendo a la obsoleta de 1879 en aguas subterrá-
neas, Julián Campo me informó por carta de sus novedades, por lo que desde
agricultura desarrollamos jornadas de información en las principales pobla-
ciones del Acuífero 23. La Comisaría de Aguas se integra en la nueva Confe-
deración Hidrográfica del Guadiana. Este año ADREDA me invita a participar en
una jornada sobre los regadíos en La Mancha.
En septiembre de 1986 se produce el primer gran incendio en el PNTD, duró

varios días y en varias ocasiones me acerqué con las autoridades provinciales
y regionales a presenciar las tareas de control de la combustión de las turbas.
Este mismo año ingresamos en la Comunidad Económica Europea y em-

piezan a llegar sus ayudas económicas al sector agrario, a la par que asumimos
el acervo comunitario en materia de medio ambiente, comenzando por la apli-
cación de los principios de Precaución y de Prevención mediante la evaluación
ambiental de proyectos y su compatibilidad con el medio ambiente.
En febrero de 1987 la Junta de Gobierno de la CHG, a la que asisto en re-
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presentación de Agricultura, acuerda declarar sobreexplotado el acuífero 23 y
tomar medidas preventivas a nuevos usos de agua para regadío en el resto de
la cuenca alta del Guadiana, en la misma afirmo que habrá dificultades para la
ordenación de los usos del agua. También se aprueba una Ley experimental
para derivar aguas al PNTD desde la cuenca vecina del río Tajo, cuyo preám-
bulo contiene el compromiso del Estado en resolver los problemas, se pro-
rroga en 1990 y para la prórroga de 1993 me consultan el borrador, propongo
que se incorpore la declaración de Interés General de las obras de depuración
de las Lagunas de Ruidera y de las Tablas de Daimiel, que se aceptó. 
En 1992 -creo que fui el último consultado por el Secretario de Estado- se

termina la propuesta al programa medioambiental europeo, que a finales de
años se aprueba y que entra en vigor en 1993 para reducir las extracciones
del acuífero 23 mediante compensaciones de rentas.
Tengo la responsabilidad de los trasvases de los años 1992, 94 y 96, el pri-

mero escaso, el segundo conflictivo con los vecinos de Villafranca de los Ca-
balleros que derivaron aguas para sus lagunas, el tercero, el único bajo mi
empeño que se realizó por el máximo legal, si que fue efectivo, aunque se hi-
cieron obras para controlar las derivaciones de agua que provocaron conflicto
con los propietarios de las lagunas artificiales de Quero. En los tres casos hi-
cimos con mi familia y con otros el lento seguimiento del avance de las aguas
y vimos como la gente se ponía en los puentes esperando su paso.
El período de sequía más grave de las últimas cinco décadas (1991/1995)

conduce a la aprobación con carácter permanente de los trasvases al PNTD.
No obstante en 1995 se plantea por primera vez la viabilidad de la Reserva de
la Biosfera de la Mancha Húmeda. Se aprueba un Real Decreto Ley que con-
vierte en indefinido el régimen de aportaciones al PNTD desde el río Tajo.
En 1996 en el Patronato del PNTD acordamos pedir a las administraciones

que un grupo de expertos independientes de ambas administraciones, elabo-
rase un Dictamen sobre la situación y la viabilidad de restaurar el PNTD. En
este año se produjo un hecho deplorable, se impuso la política sobra la racio-
nalidad y la legalidad, cuando se permitió que el agua circulase por el río en
sentido contra natura.
En 1996 tenemos un buena noticia se inaugura el Centro de Interpretación

del Agua y de los Humedales Manchegos de Daimiel por el Presidente de la
JCCLM, que alude a los usos ilegales del agua del acuífero, vistan el PNTD
José Borrell y Cristina Narbona, les llevo a Zuacorta, se quedan impresiona-
dos y el Ministro me dice: “este es el primer sitio al que me tenían que haber
llevado desde que asumí el cargo”; dejo dos informes para que los nuevos
responsables de la administración hidráulica asuman unos criterios para re-
solver los expedientes de reconocimientos de derechos de aguas subterrá-
neas pendientes y otro que plantear actuaciones para resolver los problemas
del alto Guadiana.
En 1999 se modifica la ley de Aguas y en 2001 se aprueba por ley un con-

flictivo Plan Hidrológico Nacional que incluye el mandato de elaborar un Plan
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Especial para resolver los problemas de la cuenca Alta del Guadiana, éste si
con el voto favorable de Castilla-La Mancha.
Continuaba dándole vueltas a como enfocar las soluciones del alto Gua-

diana, cuando a principios de 1997 me pasan un documento para que lo in-
formase, era una de las versiones maduras de la futura DMA, se me abrieron
los ojos, allí estaba el camino.
Había sido entrevistado un par de años antes por el comité de expertos, en

una sesión que acabó de madrugada en Daimiel, que el patronato del PNTD
había solicitado, y en enero de 2000 realizo un informe sobre el Borrador de
Dictamen del Comité de Expertos del Alto Guadiana. 
En octubre del 2000, se aprueba por la Comisión y el Consejo de Europa la

Directiva 2000/60 por la que se establece un marco comunitario de actuación
en el ámbito de la política de aguas por la que los europeos nos comprometi-
mos a gestionar con un marco común las aguas de nuestros países, con in-
dependencia de que sean internas o internacionales, de titularidad pública o
privada Directiva que entra en vigo el 22 de diciembre del mismo año.

4. Período 2001/2014. Desde el nuevo marco de gestión de las Aguas y de la
Red Natura 2000 hasta la actualidad

- En este período trabajo para la administración hidráulica, desde una óp-
tica medioambiental.

- En todo este periodo el estado del PNTD permanece en statu quo, aunque
sufrirá gravísimos impactos por la carencia de aguas que provocará daños irre-
versibles.
En 2001 se aprueba la Ley del Plan Hidrológico Nacional que contiene una

disposición para que con inmediatez se elabore por el Gobierno un Plan Es-
pecial para el Alto Guadiana (PEAG). En 2002 se edita el libro de la Fundación
Botín3, y al año siguiente el de la Fundación Nueva Cultura del Agua4 que con-
tiene un epílogo “La esperanza que alumbra en la agonía”, en el que al final
aclara que: “la participación es el ejercicio del derecho que todo ciudadano
tiene a estar debida y pluralmente informado desde visiones ilustres de los
grandes problemas y de las grandes decisiones (Javier Martínez Gil)”. 
Aunque entra en vigor en diciembre del 2000, la directiva 2000/60, días

antes de su trasposición me invitaron a un seminario en el que había muchos
expertos para comentar el texto de la transposición, algunos de ellos preocu-
pados por lo que implicaba la nueva directiva de aguas, destaqué que no in-
corporaba la definición de río que si recogía la directiva, finalmente la
transposición se hizo tarde, de una forma apresurada, de un modo tortuoso e
incompleto, parcheando la Ley de Aguas mediante la ley de acompañamiento

298

III JORNADAS DE HISTORIA DE DAIMIEL

3 José R. Aragón  Hidromitos de la cuenca alta…
4 Francisco J: Martínez Gil Una nueva cultura del agua…

19_III Jornadas de Historia  25/05/2015  15:48  Página 298



a la de los presupuestos del estado para 2004.
En 2007 entra en vigor la Ley del Patrimonio Natural y la Biodiversidad, que

afecta a la normativa de las aguas y a la planificación hidrológica, entre otras
cosas al calificar al agua como bien y patrimonio natural y a los ríos como co-
rredores ecológicos.
En 2008 se aprueba el PEAG, con un ámbito definido y olvidado en sus ac-

tuaciones, pero es un plan fatuo, forzado, increíble y con rechazo de los con-
servacionistas, lo mejor su Memoria Ambiental -no incluida en el mismo
aunque así lo disponga la normativa-, no es su único incumplimiento.
En 2009 un reducido grupo de personas nos reunimos en Daimiel para ana-

lizar el riesgo de autocombustión de las turberas, que finalmente se hace rea-
lidad sin haber adoptado medidas cautelares, que llegan tarde con el último
trasvase, tanto que se anticipa la naturaleza con el comienzo de un ciclo hú-
medo del que vivimos en la actualidad, aunque haya finalizado este año. Mejor
no comentar las otras medidas adoptadas. 
Un ciclo húmedo como no se había producido desde hacía mas de seis dé-

cadas comienza a principio de 2010, la persistencia de las aguas desde el Gua-
diana Alto hasta el PNTD desde entonces ha suavizado las tensiones, pero no
ha mejorado el estado de esta masa de agua en otros elementos ecológicos.
2012 se caracteriza por un confuso parcheo de la normativa de aguas, y final-
mente en 2013 se aprueba el plan de la Demarcación del Guadiana…

5. Estado ecológico de las tablas fluviales del río Guadiana, y de las de Daimiel

Cuando la DMA se refiere a las aguas, se refiere a la totalidad de las masas
de aguas, -unidades básicas de gestión diferenciadas por sus características
y con objetivos ambientales específicos-, aplicando el principio de que si un
punto de un elemento de control de una masa de agua no alcanza la califica-
ción de bueno, “contamina” su estado a toda la masa de agua, y la excluye del
buen estado ecológico. 
Si la masa de agua pertenece o contiene una Zona Protegida, además debe

cumplir con las condiciones de buen estado de la zona protegida si son más
exigentes que los de la buena calidad ecológica, como por ejemplo si tiene
captaciones de abastecimiento o si es un espacio natural protegido, este ob-
jetivo ha de lograrse en el año 2015.
Para que una masa de agua esté en buen estado ecológico no es suficiente,

ni tampoco imprescindible, que sea inodora, incolora e insípida (existen líqui-
dos con estas características que no son potables). El proceso de la caracte-
rización del estado de las masas de agua superficial está diseñado en la DMA,
tiene una consistente base científica.
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14 José Martínez Millán, La Inquisición española, Alianza Editorial, Madrid 2009, pg. 359
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Para cada Categoría de masa de Agua superficial (MASp): Río, Lago, Agua
de Transición, Agua Costera, y dentro de cada una para cada tipo, en nuestro
caso categorías Río y Lago, y tipo Ríos Manchegos, se establecen las condi-
ciones de referencia del buen estado para cada uno de los elementos que lo
determinan conjuntamente obtenidos de una masa de agua calificadas como
de referencia por no estar alterada de cada tipo de cada categoría de masa de
agua superficial. Los indicadores para las masas de agua categoría Río y de ca-
tegoría Lago son mayoritariamente coincidentes, aunque hay algunas singu-
laridades para cada categoría.
El proceso de selección de las masas de aguas superficiales parte de la in-

fluencia en las mismas de las aguas subterráneas, y de su relación con Zonas
Protegidas. Si el estado cuantitativo de las subterráneas es malo impide que
las superficiales alcancen el buen estado ecológico, asimismo si el estado quí-
mico de las subterráneas es malo y afecta a las superficiales, tembién impide
el buen estado ecológico de éstas, y siendo el objetivo ambiental mínimo el
buen estado ecológico para las aguas superficiales, si existen Zonas protegi-
das relacionadas con éstas, sus objetivos deben añadirse al del buen estado
ecológico, que debe ser consolidado y permanente y por tanto protegido de
su deterioro.
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Imagen Nº 1 Estados y Objetivos masas de aguas superficiales.
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Imagen Nº 2 Estados y Objetivos masas de aguas superficiales.
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En la imagen Nª 3 Mapa de la red hidráulica, se representan las masas de
aguas superficiales mas directamente relacionadas con el PNTD y las Zonas
Pantanosas de la cuenca alta. En color rojo masas en mal estado, en verde
masas en buen estado, en azul Zonas Pantanosas. Datos extraídos del plan de
la Demarcación del Guadiana aprobado.
El predominio del mal estado de las masas de agua, en el que destaca la del

PNTD, es en gran parte consecuencia de los impactos del mal estado de las
masas de agua de arriba y de las de abajo causado por la hidro-burbuja de los
derechos de agua, que últimamente ha engendrado la viti-burbuja del exce-
dente de uva en la Mancha por la extensión de su regadío. Conviene tener pre-
sente que se anuncian nuevas presiones, que potencialmente pueden producir
graves impactos: Termosolar Helios, ATC y fracking en la subcuenca del PNTD,
ecoturismo no ordenado, y Cambio Climático. Todo ello se traduce en la de-
gradación y pérdida de valor económico del patrimonio natural que suponen
el agua y los importantes ecosistemas de la cuenca alta del Guadiana, no solo
para la misma también para Europa y para el planeta, por su reconocimiento
internacional.

6. Déficit de comprensión del ecosistema del que forman parte las Tablas de
Daimiel y de su razón de ser

Para empezar hay que tener claro que las Tablas de Daimiel es una zona pa-
lustre donde confluye el río Gigüela con el rio Guadiana de los Ojos, tramos
ambos palustres, después de haber recibido este el río Azuer, y el Gigüela, las
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Imagen Nº 3 Masas de agua superficiales relacionadas con las Zonas Pantanosas.
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aguas de los ríos Záncara y del Guadiana Alto, entre otros. Como se ha ex-
puesto, la red de drenaje del río Guadiana forma un sistema único desde sus
nacimientos hasta la primera milla de costa del mar, y como tal funciona. La
cuenca alta del Guadiana es una subcuenca muy especial por la estrecha re-
lación hídrica entre todos sus acuífero/masas de aguas subterráneas y las
masas de aguas superficiales, y de todas ellas con las zonas húmedas que for-
man parte de la red Natura 2000. Lo que ocurra aguas arriba y río abajo, su-
perficial o subterráneamente le afecta.
El ámbito territorial del paraje Tablas de Daimiel, forma parte -la más im-

portante- de un ecosistema considerablemente más ámplio: la formación flu-
vio palustre de la Reserva de la Biosfera de la Mancha Húmeda, sin duda el
ecosistema más importante de la cuenca del Guadiana (otros importantes son
el Ruidera, estuario y las marismas), y del interior de la península Ibérica, ac-
tualmente muy degradado, por infraestructuras transversales (tres presas por
ahora), infraestructuras lineales (encauzamientos, motas, malecones y cami-
nos perimetrales), contaminación y alteración de la calidad de las aguas (por
vertidos de su subcuenca insuficientemente depurados, y de sus fuentes por
alteración de su régimen de aportaciones), ocupación de amplias zonas hú-
medas del ecosistema (cultivos de tramos palustres de los ríos Guadiana y Gi-
güela), detracción de las aguas que lo sostienen (sobreexplotación de
acuíferos y tramos fluviales), alteración hidro-morfológica muy grave de su
lecho (desaparición y alteración de la vegetación asociada a las aguas y de es-
tructura natural de la fauna autóctona), y alteración estructural de la composi-
ción de su lecho, desaparición zonal muy importante de turberas - protegidas
por la directiva Hábitat-.

7. Preguntas frecuentes

Este apartado de moda que hemos importado de la transparencia de las
WEB europeas, tiene algunas en relación con la cuenca alta del Guadiana:
- ¿Cómo se os ocurrió declarar sobreexplotados los acuíferos principales?
- ¿Qué ha cambiado en los últimos 30, 20, 10, 5 años?
- Si se sabía que esto no tiene solución, ¿por qué no se descalifica el PNTD

y la RBMH?
- Si de verdad se quiere arreglar el problema, ¿cómo se tolera esto y aque-

llo?, ¿por qué no se actúa con más contundencia?
- Si hay suficiente agua ¿ya se ha recuperado el PNTD?
- ¿Puede estar en buen estado ecológico el PNTD si no se alcanzan los ob-

jetivos del Plan de la Demarcación?
- ¿Cuándo hay que autorizar más gasto de agua?, ¿en sequía o en ciclo hú-

medo?
- ¿Puede estar en buen estado ecológico el PNTD aunque no lo estén las

masas de aguas superficiales de la cuenca alta? 
- ¿Se puede autorizar más consumo que el de los recursos disponibles?
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En más de una ocasión me han dicho: te voy a hacer la pregunta del millón:
- ¿tú qué harías, que crees que hay que hacer?

8. Mis reflexiones

Los cinco primeros libros citados son testimonio de lo ocurrido en la cuenca
alta del Guadiana en las últimas cuatro décadas, el primero ofrece un cierto pe-
simismo, el segundo un claro pesimismo, en el tercero y cuarto coinciden la
continuidad, el statu quo, y el conflicto, en el quinto la esperanza en la DMA
como la última oportunidad, hay otro libro5 más en que se habla de unos pro-
tagonistas ocultados, considerados antagonistas, los que hace cuatro décadas
clamaban por la degradación de la Mancha Húmeda, hartos de batallas, como
las de Cabañeros y Anchuras, ganadas, pero muchas más en la que perdieron
mucho, aunque también sus promotores, han sido expulsados de los órganos
de participación que los ha tratado con desconsideración, pero de todos los
actores, a la vista de los resultados, son los únicos que han estado en su sitio,
mientras aguantaron. 
En estas cuatro décadas he recorrido desde su nacimiento varios ríos del

la cuenca del Guadiana, entre ellos todos los de la subcuenca alta, y diversos
del resto de la cuenca, Guadarranque, Múrtigas, Ribera del Chanza, Gévora, las
zonas regables extremeñas y onubenses, he conocido sus espectaculares sin-
gularidades, entre ellas numerosas tablas fluviales, aunque la joya del Gua-
diana y de Castilla-La Mancha sea el complejo fluvio-lacustre de las Lagunas
de Ruidera. 
Cuatro décadas desde la declaración de la existencia del mar subterráneo

de agua dulce, cuatro décadas de profanación de nuestro patrimonio natural,
de abuso de los limitados recursos naturales, cuatro décadas sin la debida de-
puración de las aguas vertidas, cuatro décadas de la degradación de los ríos
de la cuenca alta del Guadiana,…de presuntos pactos por el orden y la paz so-
cial, en realidad pactos por mantener el statu quo.
Por ello soy consciente de que ni los parques nacionales son ni serán prís-

tinos, pero de ahí a que no funcionen de forma natural pese a sus múltiples
protecciones, va un abismo, que debe superar la gestión previa planificación
y estudio ordenación de sus recursos naturales.

9. En qué sentido hay que trabajar

La DMA (Art. 1) tiene por objeto que todos los países de la UE tengan una
política común de gestión de la aguas, para garantizar el no deterioro de las
aguas, su sostenibilidad y disponibilidad en cantidad y calidad y mantenerla
para las generaciones futuras. Lo que se traduce en que las aguas estén como
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5 Francisco Zamora En primera persona: apuntes para una historia…
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mínimo en buen estado ecológico indefinidamente. Soy consciente de que no
existe nada prístino en nuestro planeta, aunque algunos lo están buscando ac-
tualmente en los océanos, todo es un sistema, a su vez dependiente del sol,
con subsistemas uno de los cuales es el agua, en menor escala el agua de
una cuenca hidrográfica, en ella todo lo que se hace en un punto de su ciclo
afecta a todo el sistema hídrico.
El estado de las masas de agua del alto Guadiana, según el Plan hidrológico

de la Demarcación en vigor, es malo para las aguas subterráneas, y malo para
las aguas superficiales, se recuerda que en esta subcuenca existe una rela-
ción muy directa entre unas y otras. Pero propone medidas para alcanzar el
buen estado ecológico, aunque considera que no se pueden alcanzar en el
año 2015 y solicita prórroga para el año 2021, e incluso para el año 2027.
Ya en la mitad de los años noventa del pasado siglo se comenzaba a pen-

sar que había que tirar la toalla6, algunos pensamos que había que mantener
la esperanza. Una colección de titulares de revistas y de prensa ha ido jalo-
nado la agonía de las Tablas desde los años setenta, pero las tres administra-
ciones concurrentes no han dado los pasos, ni siquiera se han enfrentado, a
pesar de las llamadas de atención de Organismos Internacionales: Conven-
ción Ramsar (El PNTD está en el Registro de Montreux desde julio de 1990
por cambios en su estado ecológico), Unión Internacional para la Conserva-
ción de la Naturaleza (UICN) la Reserva de la Biosfera de la Mancha Húmeda
está en el punto de mira, contribuye a encontrar soluciones pragmáticas para
los principales desafíos ambientales y de desarrollo que enfrenta el planeta
mediante el Programa Hombre y Biosfera, la Comisión Europea, que ha otor-
gado importantes recursos económicos mediante los programas agroam-
bientales, para la recuperación de los acuíferos y ecosistemas de la Mancha y
los efectos de los incumplimientos de los programas y planes que controlan.
Aquí conviene recordar que el Art. 28 de las LPNyB dispone: “Si se solapan en
un mismo lugar distintas figuras de espacios protegidos, las normas regulado-
ras de los mismos así como los mecanismos de planificación deberán ser co-
ordinados, al objeto de que los diferentes regímenes aplicables en función de
cada categoría conformen un todo coherente”.
En estas circunstancias hay que valorar la hidro-atrición de las administra-

ciones de lo público y sus desvíos de la referencia del Interés General, es decir
el arrepentimiento de sus propias negligencias y errores denunciadas por los
controladores, y si avanza hacia el arrepentimiento perfecto, la hidro-contri-
ción, el convencimiento de lo que hay que corregir, para poner en marcha las
decisiones oportunas que permitan alcanzar los objetivos ambientales en
tiempo y forma, que son el alcance y consolidación indefinida del buen estado
ecológico de todas y cada una de las masas de aguas superficiales. 
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Todo empieza por aquí, por este cambio de voluntades asumido, luego por
la aplicación de los principios de no deterioro, de prevención y precaución de
sostenibildad, de la protección de las aguas para las generaciones actuales y
las futuras,  de una participación en regla, y exponiendo siempre la verdad de
la realidad, aquí y en Bruselas. Y no olvidar lo sucedido, especialmente los
errores y las causas de lo degradado.

10. Bibliografía

SERNA J., GAVIRIA M., AYUNTAMIENTO DE DAIMIEL. La quimera del agua.
Presente y futuro de Daimiel y de La Mancha Occidental, Madrid, siglo XXI edi-
tores, 1995.
FERNÁNDEZ J., PRADA R. Parque Nacional de las Tablas de Daimiel. La ob-

sesión por el agua. Los Parques Nacionales Españoles (una aproximación his-
tórica OAPN), Madrid, Organismo Autónomo Parques Nacionales, 1996.
CRUCES DE ABIA J., HERNÁNDEZ J., LÓPEZ SANZ G., ROSSELL J. (coor-

dinadores) De la noria a la bomba. Conflictos sociales y ambientales en la
cuenca alta del Guadiana, Bilbao, Bakeaz, 1998.
ARAGÓN, José R. “Hidromitos de la cuenca alta del Guadiana” en Fundación

Marcelino Botín Conflictos entre el desarrollo de las aguas subterráneas y la
conservación de los humedales: la cuenca alta del Guadiana. Madrid, Edicio-
nes Mundi Prensa 2002/2003.
MARTÍNEZ GIL Francisco J. (Coordinador), Una Nueva Cultura del Agua para

el Guadiana. Desde Ruidera a Vila Real de Santo Antonio/Ayamonte, Zaragoza,
Fundación Nueva Cultura del Agua 2003/2004
ARAGÓN, José. “Mi visión del movimiento ecologista en las cuatro últimas

décadas”, en Zamora F. (coord.), En primera persona: apuntes para una histo-
ria necesaria del ecologismo, conservación y destrucción de la naturaleza en la
provincia de Ciudad Real Ciudad Real,Magpie editando, 2008
En 2013 recibí una invitación para asistir a la conmemoración de los 40 años

del PNTD, aprovecho para agradecerla, y singularmente a Pedro Molina y a
María Jesús Sánchez por sus desvelos en la gestión del PNTD. Y a Loli Arago-
nés por la Figura 3.

306

III JORNADAS DE HISTORIA DE DAIMIEL

19_III Jornadas de Historia  25/05/2015  15:48  Página 306


	INDICE
	ALCALDE
	PROLOGO
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12
	13
	14
	15
	16
	17
	18
	19
	20
	21
	22
	23
	24
	25
	PARTE COMÚN.pdf
	INDICE
	ALCALDE
	PROLOGO
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12
	13
	14
	15
	16
	17
	18
	19
	20
	21
	22
	23
	24
	25




